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REPUBI ICA DOMl'JICA'J, 

i ' j t 
PRESIDENCIA DE LA 'REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 1rí842 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N., 
25 de junio de 1935. 

Los generosos esfuerzos que ha realizado 
durante mas de veinte años el señor William E. Pulliam 
en pro de la erección en las costas de Santo Domingo 
de un monumental Faro a Col6n, que sea lugar de reposo 
adecuado y definitivo de sus restos que guardamos con 
justo orgullo patri6tioo y que perpetúe la memoria del 
Gran Descubridor, le han hecho acreedor al reconoci­
miento de todos los dominicanos; y reconociéndolo así, 
tuve a bien otorgarle, por mi Decreto del 31 de Mayo 
del año en curso, la condecoraci6n de Comendador de 
la Orden de Mérito Juan Pablo Duarte. 

Ahora, como justo complemento de tal medida, 
pláceme someter a la sanción legislativa el adjunto pro­
yecto de resolución, con el fin de que el Congreso Na-
cional sancione oficialmente el alto testimonio de reco­
nocimiento público ue oon la medida antes menci~~ ~ 
concedí al s ~ ulliam:. / ~ 

Hca/rih. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

\, n to Doiningo, :O .x • • ,ep. Dom. 
Junio 26, 1935. 

Señor Presidente 1e la llon. C~mara de .Diputados. 
111dad. . 

Seior Presidente; 

áprobado por el ~enado. pláceme 
re ,Ji tir4 a Ud., parsa los fines cous ti tucionales ·el 
oro¡eoto de esoluci6n que reconoce que el señor 
íiliam E. · ulli:un se na 1 ecI o acreedor al recono­

OJ.,i,ien to de los donin1oanos por su obra de da de 
veinte arioc en pro de le erecci6n en las costas de 
,¡ nto Uo.I1.ingo de un ,uouuiliental Faro a ""Olón. 

Salud- a üd, wuy atenta ente, 

uabr"'l 
el ... enado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que por decreto del Honorable Presidente 

de la República y Benefactor de la Patria, Generalísimo 

Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molina, de fecha 31 de 

mayo d.e este año, le ha sido concedida al señor William 

E. Pulliam. la condecoración de Comendador de la Orden de 

Mérito Juan Pablo Duarte, en raz6n de haber prestado du­

rante más de veinte años con fervorosa y constante dedi­

cación servicios de considerable trascedencia al magno pro­

yecto del Faro a Colón; 

CONSIDERANDO: que el iniciador de esta obra fué el se­

ñor William E. Pulliam, en el año de 1914; que fué él 

quien la lanzó al mundo en la forma y del modo que el mun­

do entero la ha acogido y será llevada a cabo; 

RES U EL V E: 

Enviar como por la presente envia un aplauso por 

su justiciera decisión al Honorable Presidente y Benefac­

tor de la Patria, porque ella consagra de ahora y para 

siempre el justo mérito a que se ha hecho acreedor el se­

ñor William. E. Pulliam, como iniciador del Faro Monumen­

tal a Colón que se erigirá en la costa sur de la isla de 

San to Domingo • 

DADA etc. etc. 


	expediente_1936_0001
	expediente_1936_0003
	expediente_1936_0004
	expediente_1936_0005
	expediente_1936_0006
	expediente_1936_0007
	expediente_1936_0008
	expediente_1936_0009
	expediente_1936_0010

